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*20251010122671*
Bogotá D.C. 08-05-2025

Honorables Concejales
JULIÁN ESPINOSA ORTIZ 
JULIAN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE
Concejo de Bogotá D.C.
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho  
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO
Ciudad. 

ASUNTO: Respuesta a la proposición No. 564 cuyo tema es situación de seguridad, seguridad 
ambiental y control del microtráfico, radicado IDRD 20252100156682

Respetados Concejales, 

Cordial saludo, en atención al radicado de la referencia, Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte  -  IDRD  emite  respuesta  a  sus  solicitudes  en  el  orden  en  propuesto  en  los 
siguientes términos: 

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo 
corrido  del  2025,  con  el  número  de  personas  contratadas  (En  todas  sus 
modalidades) que pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo.

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 
2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 
pertenezcan a estos grupos sociales. 

Respuesta: Al respecto, previo a suministrar la información que requiere, consideramos 
importante precisar que el  Instituto Distrital  de Recreación y Deporte - IDRD, contrata 
personas naturales a través de la suscripción de contratos de prestación de servicios y/o 
apoyo a la gestión, de acuerdo con lo estipulado numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 
1993, y los principios de planeación, debido proceso, buena fe, selección objetiva, y lo 
dispuesto en el artículo 29 ° de la ley 80 de 1993. 

Ahora  bien,  en  atención  específica  a  su  solicitud  nos  permitimos  informar  que  la 
Subdirección de Contratación de IDRD no recopila la información indicada en su solicitud, 
no obstante, se acudió a la información registrada por los contratistas en su hoja de vida 
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del  SIDEAP,  y  con la  finalidad  de atender  su  requerimiento,  suministramos los  datos 
disponibles que a continuación se relacionan:

• Los jóvenes – DISPONIBLE
• Mujeres cabeza de familia. - DISPONIBLE
• Personas mayores. - DISPONIBLE
• Población rural. - NO DISPONIBLE
• Víctimas del conflicto. - DISPONIBLE
• Migrantes. NO DISPONIBLE
• Reincorporados. NO DISPONIBLE
• Personas con discapacidad. - DISPONIBLE
• Víctimas de violencias basadas en género.
• Población indígena. - DISPONIBLE
• Población negra. - DISPONIBLE
• Afrocolombiana. - DISPONIBLE
• Raizal. - DISPONIBLE
• Palenqueros. - DISPONIBLE

En consecuencia, se aporta matriz generada por la plataforma SIDEAP con el detalle de 
los contratistas cuyas vinculaciones iniciaron en la vigencia 2024 y lo corrido del 2025 con 
corte al mes de marzo (mes del último reporte de información, en el entendido de que este 
se realiza mes vencido), incluyendo, de acuerdo con los parámetros de su consulta y la 
disponibilidad  de  la  información.  De  acuerdo  con  lo  indicado  en  precedencia  le 
suministramos el siguiente resumen:

Categoría Criterio** Numero de vinculaciones

Discapaci
dad 

Auditiva 9
Física 21
Intelectual 1
Múltiple 2
Visual 1

Grupo 
Étnico

Afrocolombiano o 
afrodescendiente 116

Palenquero 4
Pueblos indígenas 38
Raizales 10

Oros 
Criterios

Víctima del conflicto armado 98
Es prepensionado 148
Mujeres cabeza de familia* 103*

* Mujeres que indicaron tener hijos y encontrarse en los siguientes estados civiles: 
solteras o divorciadas.
**  Frente  a  la  categorización,  es  importante  que  se  tenga  en  cuenta  el  factor 
discrecional  en el  suministro de información,  considerando que la  indicación de 
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estos criterios no es obligatoria en el momento de diligenciar la hoja de vida.

Por  su  parte  con  relación  a  los  criterios  jóvenes  y  personas  mayores  se  suministra  la 
siguiente información a partir de la fecha de nacimiento suministrada:

Criterio Numero de vinculaciones
Jóvenes* 1231
Personas mayores** 187

*“Jóvenes”: De acuerdo con lo estipulado en la Ley 1622 de 201, considerando que 
comprende la juventud como la etapa comprendida entre los 18 y 28 años. 
**“Personas Mayores”: A partir de los 60 años de acuerdo con lo previsto por la ley 
2055 de 2020. 

De otra parte, es necesario aclarar que los empleos de la planta de personal que por 
naturaleza son de carrera administrativa son provistos mediante concurso de méritos el 
cual es adelantado por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil.

En los anteriores términos se brinda respuesta oportuna, quedando atentos a suministrar 
información adicional en caso de requerirse. 

Cordialmente,

DANIEL ANDRES GARCIA CAÑON 
Director General 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD 

Anexos: N/A
Copia: N/A
Elaboró: Ginny Acosta Avila- Contratista SC

Katina Duran Salcedo - Contratista Saf 
Proyectó: N/A
Revisó: Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista SG
Aprobó: Daniela Barrera Pedraza - Subdirectora de Contratación

Juan Carlos RodrIguez Waltero- Subdirector administrativo y financiero 
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